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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”.
TOCA. ******/2025-1.
EXP. ******/2023-2.

RECURSO DE APELACIÓN: ******/2025/SS-1.
JUICIO CONTENCIOSO: ******/2023/2.
ACTOR Y RECURRENTE: ******.
TERCERO INTERESADO: ******.

AUTORIDADES DEMANDADAS: 1) DIRECTOR DE COMERCIO Y, 2) DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMERCIALES, ESPECTÁCULOS Y ANUNCIOS; AMBAS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintiuno de abril de dos mil veintiséis. 

V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2025/SS-1, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el veinticinco de junio de dos mil veinticinco por ******, por sí y como representante común de ******, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de quince de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******; turnado a ésta Sala Superior el nueve de julio siguiente, mediante el oficio ******, signado por la Magistrada de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- SE SOBRESEE el presente Juicio Contencioso Administrativo del por los razonamientos y fundamentos jurídicos contenidos en las consideraciones de esta sentencia....”

II.- Inconforme con la referida determinación, ******, con el carácter antes mencionado, interpuso recurso de apelación, mediante escrito presentado el veinticinco de junio del año próximo pasado, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el nueve de julio siguiente; atendiendo a que por auto de dos del mismo mes ya año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con las constancias que integran el expediente ******. 
III.- Por acuerdo de catorce de julio de dos mil veinticinco
, se radicó la apelación bajo el consecutivo ******/2025/SS-1; se admitió a trámite y se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a las autoridades demandadas Director de Comercio y, Departamento de Actividades Comerciales, Espectáculos y Anuncios; ambas del Ayuntamiento de San Luis Potosí, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere. 
IV.- En proveído de quince de agosto de dos mil veinticinco
, se certificó que las autoridades demandadas no desahogaron la vista otorgada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación planteado por la parte actora; y visto el estado procesal que guardaban los autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”

TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, por sí y como representante común de ******, parte actora en el juicio contencioso administrativo ******.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la parte actora el once de junio de dos mil veinticinco, por lo que dicha notificación surtió efectos el doce siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del trece de junio al tres de julio de la pasada anualidad; en ese lapso no deben contar los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de junio de dos mil veinticinco, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), conforme al artículo 15
 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticinco; por lo que si el recurso de apelación se presentó el veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por ******; es procedente, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.

En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.
En la especie, ******, promovieron demanda de juicio contencioso administrativo en contra de la Dirección de Comercio, y del Departamento de Actividades Comerciales Espectáculos y Anuncios, del Ayuntamiento de San Luis Potosí; respecto del oficio ******de veinte de diciembre de dos mil veintidós, emitido en respuesta al escrito presentado el seis del mismo mes y año, en el cual en esencia, la autoridad emisora señaló que en atención a dicha petición, ordenó una visita de inspección y verificación en el inmueble ubicado en ******; y, dado la falta de licencia de funcionamiento, procedió a clausurar el establecimiento comercial.
Luego, se patentiza que el presente asunto, se trata de un asunto de cuantía indeterminada.

En ese sentido, en el caso de la segunda hipótesis, es decir, cuando el asunto sea inferior a la cuantía determinada en la fracción I del citado numeral o sea de cuantía indeterminada, impone que resulte de importancia y trascendencia la obligación adicional y corre a cargo del recurrente, el razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

Sin embargo, respecto de dichos supuestos de procedencia conforme a lo determinado en el criterio IX.1o.C.A.4 A (11a.), emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, de aplicación idéntica al caso, esta Alzada prescinde de aplicar el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la parte que exige que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que se razonen esas circunstancias, pues de conformidad con lo razonado por dicho Tribunal el referido artículo al exigir para la procedencia del recurso de apelación que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva de los particulares en su vertiente de acceso a la jurisdicción.

 “RECURSO DE APELACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL ARTÍCULO 152, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO LOCAL, AL EXIGIR QUE EL ASUNTO SEA DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA Y QUE EL RECURRENTE LO JUSTIFIQUE, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. Hechos: Se promovió amparo directo contra la resolución de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí que declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, con fundamento en el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para dicha entidad federativa, al estimar que el acto impugnado es de cuantía indeterminada, por lo que la persona quejosa debió justificar su importancia y trascendencia. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido artículo 152, fracción II, al exigir para la procedencia del recurso de apelación en el juicio contencioso administrativo local que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción. Justificación: Si bien es cierto que se ha reconocido en favor del legislador la libertad de configuración respecto de la procedencia de los recursos, también lo es que los requisitos que decida imponer no deben ser carentes de racionalidad, proporcionalidad o discriminatorios. En el citado código no hay elementos suficientes para precisar, objetivamente, en qué casos se colman los supuestos de importancia y trascendencia en un caso concreto. Esta indefinición produce en los particulares un estado de inseguridad jurídica –en su sentido más básico que tutela el "saber a qué atenerse"–, pues si optan por interponer el recurso de apelación, corren el riesgo de que la autoridad estime que el asunto no es de importancia y trascendencia y lo deseche por improcedente, por lo que podría precluir la posibilidad de acudir al amparo directo. Si instan la vía constitucional existe el peligro de que el Tribunal Colegiado sobresea porque no agotaron el recurso de apelación, con lo que podría precluir su oportunidad de interponerlo. Es una trampa procesal impuesta por el legislador, ya que al elegir una vía, en automático podría ser improcedente la otra, lo que restringe de manera desproporcional el derecho a la tutela judicial efectiva y coloca a los particulares en inseguridad jurídica al impedirles acceder a un recurso judicial efectivo que sea sencillo y eficaz para el fin pretendido. Lo anterior implica que no debe condicionarse la procedencia del recurso de apelación a que el asunto sea de importancia y trascendencia, ni a que el recurrente justifique esa circunstancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO.”

En consecuencia, es que resulta procedente el recurso de apelación planteado por ******, por sí y como representante común de ******, parte actora en el juicio de origen.
SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio de los agravios, se procede a realizar una síntesis de los datos que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.

a). Por escrito recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el ocho de febrero de dos mil veintitrés, ******, promovieron demanda de juicio contencioso administrativo en contra de la Dirección de Comercio, y del Departamento de Actividades Comerciales Espectáculos y Anuncios, del Ayuntamiento de San Luis Potosí; respecto del oficio ******de veinte de diciembre de dos mil veintidós.
b). Mediante auto de trece de febrero de dos mil veintitrés
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, admitió a trámite la demanda de referencia; y, ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que produjeran su contestación; carga procesal que en acuerdo de veintidós de mayo de dos mil veintitrés
, tuvo por cumplida en tiempo y forma; por lo que, tuvo por ofrecidas y admitidas las pruebas de las partes y fijó hora y fecha para la audiencia de ley.
d). El once de diciembre de dos mil veinticuatro
, se llevó a cabo la audiencia de ley que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes y se citó para resolver el juicio contencioso administrativo ******/2023-2.

e). Mediante sentencia de quince de mayo de dos mil veinticuatro
, la Segunda Sala Unitaria decretó el sobreseimiento del juicio de conformidad con los artículos 228 fracción IX, y 229 fracciones II y V, del Código Procesal Administrativo del Estado, al considerar la inexistencia de un acto o resolución definitiva que pudiera valorar en cuanto a su legalidad.

Resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso. 

OCTAVO.- Estudio. Son infundados los agravios emitidos por la parte apelante; por ende, ineficaces para revocar o modificar el fallo impugnado.

Como ya se dijo, en el fallo de quince de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio contencioso administrativo ******/2023-2, la Resolutora decretó el sobreseimiento del juicio de conformidad con los artículos 228 fracción IX, y 229 fracciones II y V, del Código Procesal Administrativo del Estado; al considerar sustancialmente lo siguiente:
En primer término, destacó que previo a estudiar las causas de improcedencia y sobreseimiento, era necesario tener en cuenta que los actores controvirtieron “la violación por parte de la autoridad demandada al contenido de su oficio número ****** de fecha 20 de diciembre de 2022”; así como, que la respuesta emitida por la Dirección de Comercio, tenía su origen en las peticiones de seis de junio y cuatro de octubre de dos mil veintidós, que dieron como consecuencia la contenida en el diverso oficio ******; documentos a los que la A quo les otorgó valor probatorio pleno, en términos de los artículos 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado; y de los cuales señaló lo siguiente:

1) “Que en fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós ante el Director de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí se instó la ratificación la queja de seis de junio de ese mismo año referente al ruido excesivo que genera el ******.
2) Que en fecha once de noviembre de dos mil veintidós la Dirección de Comercio en respuesta a la queja formulada emitió el oficio ******, dirigido a ******, en el que informo que se llevó a cabo una visita de verificación en el establecimiento denominado ****** en la que se le solicito la licencia de funcionamiento y no la presento documento que avale su legal funcionamiento, derivado de lo cual en el 30 de septiembre (sic) de ese año se emitió la resolución correspondiente; aclarando que en sus archivos se localizó tramite de apertura para la licencia de funcionamiento, el cual no ha sido concluido. 

3) Que en fecha seis de diciembre de dos mil veintidós ****** dirigió un nuevo ocurso al director de Comercio en el que  solicito le aclarara en que estribo la resolución del procedimiento de verificación; y el por qué seguía en funcionamiento el ******. 

4) Que en fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós el Director de Comercio, en atención a la petición formulada por ******, emitió el oficio ******, en el que informo que en la misma fecha se ordenó nueva visita de verificación al ****** y ante la falta de Licencia de Funcionamiento se procedió a la clausura del establecimiento. 
5) Que en fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós se emitió por parte del Director de Comercio la Orden de Visita y la Orden de Comisión numero ******dirigida a verificar el ******.
6) Que en fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós se levantó el acta administrativa de inspección número ******, en el establecimiento ******, en la que en lo medular se adujo que el negocio no presentó ninguna autorización municipal al momento de la diligencia por lo que se procedió a imponer la medida de seguridad consistente en la clausura. 
7) Que en fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós se emitido la resolución administrativa relativa a la visita de inspección 901 en la que básicamente se determinó, que en razón de que el establecimiento ****** carece de autorización municipal para ejercer la actividad de “Club Deportivo” incurre en violaciones al Reglamento para ejercer Actividades Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios Municipales, toda vez que permanece operando y desempeñando el giro comercial de “Centro Deportivo”, impone una sanción económica por la cantidad de veinte unidades de medida y actualización. 
8) Que en fecha veintidós de diciembre de dos mil veintidós el establecimiento visitado, “******”, realizo el pago de la sanción impuesta, lo que se observa en el recibo con número ******.
9) Que en fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintidós se efectuó el acta de levantamiento de sellos de clausura relativa al acta de inspección número ******, en el “******.”
Precisado lo anterior, la Resolutora determinó que los diversos actores ******, no contaban con interés jurídico o legitimo para promover el juicio; pues explicó, que no demostraron que existiera un acto o resolución administrativa que les generara alguna afectación real y directa en su esfera jurídica, que no demostraron que el oficio ******, en el que se informó sobre la orden de visita de verificación al ****** y que ante la falta de licencia de funcionamiento se procedió a la clausura del establecimiento, estuviera dirigido a su persona; lo cual dijo, debía de acontecer para efectos de tener por acreditado su interés jurídico, pues de dicho oficio derivaba la violación jurídica del que se dolían los accionantes, en el sentido de que no se dio cumplimiento a la clausura del establecimiento. 

Añadió, que los promoventes no demostraron tener un interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que pudiera traducirse en un beneficio jurídico en su favor, derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, pues no acreditaron que existiera la violación de una norma en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad, a la que pertenezcan; ya que, si bien señalaron ser vecinos del tercero en juicio -******- no demostraron esa adyacencia, para lo cual no bastó que hubieren aportado copia de su identificación, pues de esas documentales la A quo advirtió únicamente sus domicilios particulares, pero no corroborar la vecindad que señalaron; lo cual sustento, en el siguiente criterio: “INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE CONSTITUIR UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.”
Por lo que, la Segunda Sala Unitaria acorde con lo dispuesto en los artículos 228 fracción II, y 229 fracción II, del Código Procesal Administrativo del Estado, decretó el sobreseimiento del juicio respecto de los diversos actores, ******, al no demostrar tener interés jurídico o legítimo.
Establecido lo anterior, la Resolutora destacó que ******, demostró tener interés jurídico para comparecer en el juicio; y, que de la demanda y ampliación se desprendía que controvirtió la violación por parte de la Dirección de Comercio al oficio ******, ya que no se ejecutó materialmente la clausura al “******”; así como, el expediente de inspección derivado de la orden de visita ******; y como pretensión la clausura definitiva del citado establecimiento.

Por lo que reitero, que el acto que impugnó el actor consistía en la omisión por parte de la Dirección de Comercio en efectuar la clausura del establecimiento identificado como ******; pretendiendo en consecuencia se ordenara a la demandada llevar a cabo la clausura definitiva del mencionado establecimiento deportivo. 

En ese contexto la Resolutora explicó, que de los artículos 7° de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 28 del Código Procesal Administrativo, se desprendía lo siguiente:
“a).- Que la competencia de este Tribunal de Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se acota, entre otras, a dirimir controversias suscitadas entre los particulares y la administración pública estatal y municipal, entendiendo como tal -administración pública- exclusivamente los órganos dependientes del Poder Ejecutivo del Estado y Municipios, es decir, las dependencias o entidades de carácter administrativo que integran al Poder Ejecutivo Estatal o Municipal; y organismos descentralizados, cuando éstas emitan actos de naturaleza o contenido administrativo, y; 

b).- Que las Salas de este Tribunal conocerán de los juicios que se promuevan en contra de actos y resoluciones de las Autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los Municipios, y de los organismos descentralizados estatales y municipales, cuando éstos actúen como Autoridad; por lo que necesariamente se requiere de que exista una actuación definitiva por parte de una autoridad en la que determine, ordene o ejecute un agravio al interés jurídico del particular y que constituya por ende una resolución o acto definitivo, que permita a esta Sala emitir un pronunciamiento en la medida que uno de los objetivos del juicio de nulidad es analizar la legalidad o ilegalidad de los actos de autoridad.”
Asimismo señaló, que por regla general el juicio de nulidad, es un medio de defensa que el particular puede interponer cuando ve afectada su esfera jurídica, por algún acto o resolución de naturaleza administrativa, emitida por una autoridad de índole estatal o municipal, a efecto de que el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa dirima la controversia planteada y determine si la actuación de la autoridad administrativa se ajustó a los lineamientos legales que regulan su actuación; lo que está sujeto, a que el acto o resolución de autoridad que se pretenda impugnar constituya alguno de los previstos en el artículo 7 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y que además dicho acto o resolución cause un agravio al promovente en su esfera jurídica.
Por lo que la A quo estableció, que no existía un acto o resolución definitiva, de naturaleza administrativa, que diera competencia a ese órgano Jurisdiccional para conocer y resolver el juicio de nulidad; pues el acto impugnado consistía en la omisión por parte de la Dirección de Comercio en efectuar la clausura del establecimiento identificado como ******; lo cual sostuvo, no se encuentra contemplado dentro de alguno de los supuestos contenidos en los numerales 7 y 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

Lo anterior, pues la Resolutora explicó que si bien se controvirtió un acto omisivo de naturaleza administrativa; advirtió que la clausura a que aludió el demandante estaba vinculada con la respuesta dada en el oficio ******, misma que sostuvo, si fue ejecutada por la Dirección de Comercio conforme a las constancias que agrego en juicio, relativas al procedimiento iniciado con la orden de visita y acta de inspección ******, de fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós, diligencia en la que se impuso la medida de seguridad consistente en la colocación de sellos de clausura; y posteriormente ese procedimiento de verificación fue resuelto en definitiva el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, en el que se determinó, una sanción pecuniaria con cargo al tercero; por lo que, una vez que dicha sanción fue pagada, la autoridad ordenó y ejecutó el cese de la medida de seguridad impuesta y en consecuencia, el levantamiento de los sellos de clausura, con lo cual dijo, fenecieron los efectos del acto administrativo consistente en el procedimiento de verificación identificado como orden de visita e inspección ******.  
Finalmente, la Sala de Origen determinó que no existía acto o resolución definitiva que pudiera valorar en cuanto a su legalidad, y en consecuencia, acorde a lo dispuesto en los artículos 228 fracción IX, y 229 fracciones II y V, del Código Procesal Administrativo del Estado, decretó el sobreseimiento del juicio respecto de los actos controvertidos por el actor ******, y por los diversos promoventes del juicio.
Determinación que apoyo en los siguientes criterios: “COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO QUE CARECE DE ELLA RESUELVE UN JUICIO DE AMPARO, TAL SITUACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTALES QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO.” y “SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU NATURALEZA JURÍDICA.”
Síntesis de agravios. En contra de la anterior determinación, la parte actora, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes disensos.
1.- Que la sentencia reclamada carece de sustento y fundamentación ya que afirma, que de las constancias de autos y concretamente de los dictámenes rendidos por los peritos en impacto ambiental ******, coinciden en que los promoventes cuyos domicilios se encuentran en ******, son colindantes inmediatos a las del domicilio del tercero interesado mientras que los habitantes de los domicilios ubicados en ****** no son colindantes inmediatos, que queda corroborado la vecindad inmediata con la que comparecieron los diversos promoventes ******; por lo que sostiene, que el tercero interesado afecta su esfera jurídica en sentido amplio con lo que se demuestra su interés legítimo.
2.- En su segundo agravio se duele el recurrente que el establecimiento del tercero interesado sigue abierto al público y operando normalmente, que debió relacionarse con las pretensiones deducidas en juicio y que constituyen el fondo de la demanda, ya que afirma, que independientemente de que al momento de presentar su demanda la operación de dicho establecimiento no contaba con la licencia correspondiente, y posteriormente hubiere cubierto las sanciones administrativas que le impusieron para seguir operando, dicha licencia violenta disposiciones de leyes secundarias que señalaron los peritos en sus dictámenes, por el tipo de uso de suelo habitacional.
Sigue diciendo, que el funcionamiento del establecimiento “******”; ocasiona molestias debido a los altos niveles de ruido fuera de la norma establecida por las autoridades competentes incluyendo las municipales, ya que la operación empieza a las 06:30 horas y termina a las 23:00 horas, motivo por el cual, en la ampliación de demanda impugnó todo el expediente administrativo relativo a la visita de inspección, conformada por la orden de comisión y acta relativa que acompañó el Director de Comercio Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, que concluye que al apreciar que el tercero perjudicado cumplió con las sanciones que le fueron impuestas se le quitaron los sellos oficiales de clausura.
Además, considera insuficiente y equivocada la determinación de la Segunda Sala, pues sostiene que del análisis de los autos en relación con las prestaciones deducidas en juicio, se debió llegar a la conclusión que la autorización concedida al tercero interesado “******”; para la operación del establecimiento comercial ubicado en calle ******, viola la vocación del uso de suelo así como las leyes secundarias en materia de ruido, y por lo tanto afirma, que la A quo resulta competente para decretar la clausura, ya que la litis planteada es una controversia entre los promoventes afectados con diversas autoridades municipales que han permitido indebidamente seguir operando y funcionando al tercero interesado.
Que del peritaje rendido por ******, se concluye que interesado “******” no cuenta con la licencia de funcionamiento correspondiente, que se encuentra en una zona habitacional Il, con base en el Instituto Mexicano de Planeación del Estado de San Luis Potosí, y produce un ruido excesivo y constante más allá de los permitidos por la Norma Oficial Mexicana NOM -081-ECOL-1994 y que en consecuencia tienen efectos negativos sobre la audición y provocan problemas en la salud humana ya que lo ideal según la norma citada es no exceder los 30 decibeles; y por lo tanto, la emisión superior a 55 decibles en zona habitacional altera el bienestar del ser humano y el daño que le produce con motivo de la exposición del ruido fuerte y constante determinándose al dar respuesta a la réplica cuatro que el resultado promedio de once lecturas desde las bardas colindantes el tercero interesado produce ruidos de 68.35 decibeles excediendo los permitidos y concluyendo que dicho establecimiento no es legal conforme a su giro, vocación o naturaleza, por lo cual se recomienda la clausura del establecimiento.
Añade, que independientemente de que el diverso peritaje rendido por ****** coincide en lo esencial con el de ******, el que designó la Sala ****** determinó en sus conclusiones que el giro comercial del establecimiento se encuentre en una zona densidad baja (H II) con vocación determinada de corredor comercial y servicios centrales en la vialidad ****** permitiendo una mezcla de usos de suelo en actividades que puedan ser compatibles siempre y cuando se cumplan con las condiciones y especificaciones técnicas y normativas establecidas en el programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, y agregando que los impactos ambientales del giro para sus colindantes con uso de suelo habitacional están principalmente relacionados con la salud ya que el ruido puede causar estrés, fatiga y agotamiento y menoscabar la calidad de vida aumentando el riesgo de desarrollar enfermedades cardiovasculares, respiratorias, diabetes y arterioesclerosis; además, que los números oficiales de los colindantes que habitan en calle ****** son colindantes inmediatos al establecimiento comercial, mientras que los diversos ****** no son colindantes inmediatos.

Por último, sostiene el apelante que respecto al nivel del ruido producido en las casas colindantes el perito ****** asevero que exceden los límites fijados por el departamento de gestión ecológica y manejo de residuos, pues a partir de la medición del nivel sonoro de la fuente fija bajo la metrología de la norma NOM-081-SEMARNAT-194 se determinó que el nivel emitido por la fuente fija es de 79.76 decibeles y si no existieran elementos constructivos sería de 87.66 decibeles por lo que el nivel sonoro que emite la fuente fija se encuentra por encima del nivel máximo permitida para una zona residencial determinando que el artículo 87 fracción Il, del Reglamento de Ecología de San Luis Potosí, establece que la contaminación generada por ruidos debe ser regulada para evitar que rebase los límites máximos establecidos en la normatividad vigente por lo que en caso de que dichos limites sean rebasados, se procederá a aplicar las medidas de prevención, corrección y/o mitigación necesarias, así como sancionar de acuerdo a lo previsto a la ley ambiental del estado.

Que sugiere como medida urgente que el tercero interesada proponga a las autoridades ambientales del municipio un programa de reducción de emisión de ruido a fin de cumplir con el límite máximo que establece la norma oficial y su lapso concreto de ejecución, incluyendo elementos constructivos que reduzcan el nivel sonoro de la fuente fija hasta cumplir con los 55 decibeles permitidos y en los horarios correspondientes y finalmente ser dictaminado mediante estudio acústico en los términos del programa de desarrollo urbano del centro de población y elaborado por perito en materia ambiental.

Ahora bien, como inicialmente se dijo, devienen infundados los resumidos agravios; los cuales, por cuestión de método
, este Tribunal de Alzada procede a analizar en primer término el identificado como segundo, en donde el apelante sostiene en esencia, que considera incorrecta la determinación de la A quo pues el acto impugnado debió relacionarse con las pretensiones deducidas en juicio y que constituyen el fondo de la demanda, ya que afirma, que independientemente de que al momento de presentar su demanda la operación de dicho establecimiento no contaba con la licencia correspondiente, y posteriormente hubiere cubierto las sanciones administrativas que le impusieron para seguir operando, dicha licencia violenta disposiciones de leyes secundarias que señalaron los peritos en sus dictámenes, por el tipo de uso de suelo habitacional.
Se otorga dicha calificativa, en razón de que la licencia y/o autorización a favor del tercero interesado “******”, de la que se duele el recurrente no formo parte de la litis ni se encuentra agregado dicho documento en autos, pues como lo estableció acertadamente la Segunda Sala Unitaria, la controversia planteada por el accionante en su escrito de demanda y ampliación, verso en el oficio ******, emitido por la Dirección de Comercio, en respuesta a su escrito presentado el seis de diciembre de dos mil veintidós, en el cual en esencia, la autoridad emisora señaló que en atención a dicha petición, ordenó una visita de inspección y verificación en el inmueble ubicado en ******; así como, el expediente de inspección derivado de la orden de visita ******, el cual concluyó con el acta de levantamiento de sellos de clausura dado el pago de la sanción impuesta.
Por lo que, en efecto como lo señaló la Resolutora se actualizó la casual de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción II, el Código Procesal Administrativo del Estado, porque la clausura solicitada por el demandante, vinculada con la respuesta dada en el oficio ******, fue ejecutada por la Dirección de Comercio, conforme a las constancias agregadas en juicio, relativas al procedimiento iniciado con la orden de visita y acta de inspección ******, de fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós, diligencia en la que se impuso la medida de seguridad consistente en la colocación de sellos de clausura; y posteriormente ese procedimiento de verificación fue resuelto en definitiva el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, en el que se determinó, una sanción pecuniaria con cargo al tercero.

Por lo que, una vez que dicha sanción fue pagada, la autoridad ordenó y ejecutó el cese de la medida de seguridad impuesta y en consecuencia, el levantamiento de los sellos de clausura, con lo cual, fenecieron los efectos del acto administrativo consistente en el procedimiento de verificación identificado como orden de visita e inspección ******; así, en ese entendido, debidamente la Sala de origen decretó el sobreseimiento del juicio ******, al sobrevenir una causa de improcedencia. 

De ahí, que no le asista razón jurídica al recurrente, en virtud de que la licencia y/o autorización otorgada a favor del tercero interesado “******”, la cual sostiene que incumple la normatividad aplicable derivado del tipo de uso de suelo en la zona, no fue materia de análisis en el juicio de origen ni se encuentra agregado dicho documento en el expediente.
Por otro lado, a través del primer agravio hecho valer por el recurrente, manifiesta que la sentencia reclamada carece de sustento y fundamentación, ya que no se analizaron las constancias de autos, concretamente las credenciales para votar del Instituto Nacional Electoral y los dictámenes rendidos por los peritos en impacto ambiental, los cuales coinciden en que los promoventes cuyos domicilios se encuentran en ******, son colindantes del domicilio del tercero interesado, con lo que afirma, queda corroborado la vecindad inmediata con la que comparecieron los diversos promoventes ******; por ende, la afectación en su esfera jurídica con lo que se demuestra su interés legítimo.

Argumento que, si bien se considera fundado, el mismos a la postre se torna inoperante.
Lo anterior se dice así, toda vez que si bien el argumento anterior, resulta fundado, ya que la Sala de origen efectivamente no realizó un análisis de las credenciales para votar del Instituto Nacional Electoral de los diversos promoventes ****** los dictámenes rendidos por los peritos en impacto ambiental ****** y ****** 
, en los que determinaron que los predios ubicados en ******, son colindantes del establecimiento comercial “******”, por lo que en efecto, con ello se corrobora la vecindad con la que comparecieron los diversos promoventes; lo cierto es que tal agravio es insuficiente para revocar el fallo recurrido.
Esto es así, ya que al abordarse el estudio de un concepto de agravio, respecto del cual se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de falta de exhaustividad esgrimidas al respecto por el recurrente; pero de ese mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al fondo de la cuestión omitida, ese mismo agravio resulta ineficaz para resolver el asunto favorablemente a sus intereses, dicho concepto, aunque fundado, debe declararse inoperante, pues en aras de una economía procesal, sería infructuoso revocar la sentencia recurrida.

Lo anterior es así, pues como quedó precisado se actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción II, el Código Procesal Administrativo del Estado, en virtud de que la clausura solicitada por la parte actora, vinculada con la respuesta dada en el oficio ******, fue ejecutada por la Dirección de Comercio, conforme a las constancias agregadas en juicio, relativas al procedimiento iniciado con la orden de visita y acta de inspección ******, de fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós, diligencia en la que se impuso la medida de seguridad consistente en la colocación de sellos de clausura; y posteriormente ese procedimiento de verificación fue resuelto en definitiva el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, en el que se determinó, una sanción pecuniaria con cargo al tercero.

Por lo que, una vez que dicha sanción fue pagada, la autoridad ordenó y ejecutó el cese de la medida de seguridad impuesta y en consecuencia, el levantamiento de los sellos de clausura, con lo cual, fenecieron los efectos del acto administrativo consistente en el procedimiento de verificación identificado como orden de visita e inspección ******; así, en ese entendido, debidamente la Sala de origen decretó el sobreseimiento del juicio ******, al sobrevenir una causa de improcedencia. 

Al respecto se invoca de forma analógica, la siguiente tesis jurisprudencial aprobada por la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se encuentra visible en Apéndice 2000, en su página 85, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, la cual precisa lo siguiente:
“CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS, PERO INOPERANTES. Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incongruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía procesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para efectos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde luego puede y debe ser negado.”

Así como la tesis aislada aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Segundo Circuito, la cual se encuentra visible en el Semanario Judicial de la Federación, en la página 2527, del Libro 33, de agosto de 2016 dos mil dieciséis, Tomo IV, la cual precisa lo siguiente:
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES". LA JURISPRUDENCIA EMITIDA CON DICHO RUBRO POR LA OTRORA TERCERA SALA DEL MÁS ALTO TRIBUNAL DE LA NACIÓN, SIGUE TENIENDO APLICACIÓN CON LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. El Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer de un amparo directo está facultado para mejorar o reforzar las consideraciones de la autoridad responsable, ante un concepto de violación en el que se invoque incongruencia por omisión, sin que ello implique una indebida sustitución por el órgano colegiado en la esfera de la autoridad responsable; pues conforme a la jurisprudencia número 108, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, página 85, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.", emitida por la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aras de evitar la promoción de un nuevo amparo en contra del nuevo fallo dictado en cumplimiento de una ejecutoria de amparo concedido para efectos, faculta a la autoridad de amparo a pronunciarse sobre el tema para conservar con distintos argumentos el sentido de la sentencia o laudo, y declarar fundado pero inoperante el concepto de violación planteado por la parte perdidosa; pues ante la promoción de un nuevo amparo por cualquiera de las partes en contra del nuevo fallo, tendría que ser resuelto bajo la consideración de que la absolución o condena, según el caso, es correcta. Ahora bien, de los artículos 174 y 182, último párrafo, de la Ley de Amparo, se advierte que la intención del legislador de observar durante el procedimiento del juicio de amparo directo los principios de concentración y celeridad procesal, y evitar así en lo posible el llamado "amparo para efectos", mediante el cual la autoridad responsable reasume su jurisdicción, lo que hace que dicho criterio siga teniendo aplicación, pues no se opone con lo previsto en la invocada ley vigente de acuerdo con su artículo transitorio sexto. Y, si bien, la figura del amparo adhesivo, regulada en el citado numeral 182, faculta al adherente a fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo reclamado por el quejoso principal, de ello no se sigue, que de no hacerlo precluya su derecho para hacerlo en un ulterior amparo que promoviera contra la nueva sentencia o laudo, que se dictare en cumplimiento de una ejecutoria de amparo para que la responsable, una vez declarado insubsistente éste, y eliminada la argumentación insuficiente o incorrecta, se pronunciare con libertad de jurisdicción sobre el particular. Luego, si el derecho del adherente a fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo reclamado por el quejoso principal, no precluye, tampoco se puede derivar la conclusión de que habiendo precluido el derecho de mérito del tercero interesado, para hacer valer esos diversos argumentos, el Tribunal Colegiado se vea impedido para hacerlo y declarar fundado pero inoperante el concepto de violación citado.”

De ahí que el agravio hecho valer por el recurrente resulte insuficiente para resolver conforme a sus intereses, toda vez que, aunque se declarara la ilegalidad del fallo apelado y se revocase, existe un obstáculo jurídico que impide resolver la controversia de forma favorable a los intereses del recurrente.
Por último, no sobra decir, que los agravios invariablemente deben estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la totalidad de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido, lo que en el caso no sucedió, con los agravios expresados.

Resulta aplicable la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 607, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de rubro siguiente: 

“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial.”

Por tanto, acorde a la calificación dada a los agravios de la parte recurrente, mismos que resultaron ser infundados; lo que procede es confirmar en la materia de la apelación la sentencia definitiva de quince de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso administrativo ******.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ****** para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:
RESUELVE
ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de quince de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso administrativo ******, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución. 
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora; y por oficio a las autoridades demandadas; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Teresa de Jesús Molina 0Aguiñaga, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR
TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA
SECRETARIA JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
�Foja 142 de los autos del Juicio de Origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 21-24 del Toca.


�Fojas 35 y 36 del Toca.


�“Artículo 154. …


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


�“ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.”


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2029625 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Constitucional, Administrativa Tesis: IX.1o.C.A.4 A (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Noviembre de 2024, Tomo V, Volumen 1, página 927 Tipo: Aislada.


�Fojas 40-44 del expediente de origen.


�Fojas 81-84 del expediente de origen.


� Foja 382 y 383 del expediente de origen.


� Fojas 384-399 del expediente de origen.


� Registro digital: 2011406 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común Tesis: (IV Región)2o. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, página 2018 Tipo: Jurisprudencia “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.” 


� Fojas 169, 218 y 355 del expediente de origen.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 394126 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Tesis: 170 Fuente: Apéndice de 1995. Tomo VI, Parte SCJN, página 114 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2012328 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común Tesis: II.1o.T.11 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV, página 2527 Tipo: Aislada.


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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